
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

lcA

ORDENANZA MUNICIPAL N' 014.2026,I\4PI

ICA, 23 DE FEBRERO DEL 2026

EL CONCEJO MUNICIPAL OE ICA:

VISTO: En la Sesión Ordinaria de fecha 23 de febrero del 2026, el lnforme N' 0016-2026-

GDESC-MPl, lnforme Legai N" 2329-2026-JJGY-AL-GDESC-¡/Pl, lnforme N: 1224-2025-SGSCP¡/-GDESC-MPl, lnforme Legal

N' 295-JMML-JAL-SGSCPM-G0ESC-MPI, lnforme N" 1166-2025-SGSCPIV-GDESC-MP|, lnforme N' I 14-2025-FTAF-ST-

COPROSEIR-SGSCPM-GDgSC-l/Pl, Oficio N' 667-202S-OAJ-¡¡Pl, lnforme N" 0199-2025-GDESC-MPl, lnforme N'099 2025

FTAF-ST-COPROSETR-SGSCPM-GDESC-MPl, Oficio N" 083-2025-SGSCPM-GDESC"MPI, Oficio N" 667-2025-0AJ-MPl,
lnforme Legal N" 3490-2025-JJGY-AL-GDESC-MPl, lnforme N'1005-2025-SGSCP¡/-GDESC-MPl, Exp. Adm. N' 001369'1-2025,

Oficio N'0082-ILM/SDR, Ol¡cio N' 082-2024-COPROSEC-lCA-P, Oficio N" 083-2024-COPROSEC-lCA-P, Oficio N" 015-2025-

COPROSEC-lCA-P, Oficio N" 018-2025-COPROSEC-lCA-P, Oficio N' 00470-2025-lNV5P-DGSC yel lnforme Legal N" 032-2026-

HABH-OAJ- MPI; el D¡ctamen de la Comisión de Desarrollo Económico y Cooperac¡ón lnternacional, y,

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales son órganos de gobierno promotores de desarrollo local, con
personer¡a juridica de derecho públ¡co y plena capac¡dad para el cumplimiento de sus fines que gozan de autonomia pol¡tica,

económicá y adminislrativa en los asuntos de su competenc¡a conforme a los articulos I y ll del Título Preliminar de la N' 27972,

Ley Orgánica de Munjcipal¡dades; normas modificatorias como la Ley N' 27680.

Que, el Gerente de Desarrollo Económico y Seguridad Ciudadana, mediante el lnforme N'
001&202&GDESC- l\,lPl, en elcualadjunta el lnfo¡meN" 1224-2025-SGSCPM-GDESC-¡/Pl el lnforme LegalN" 2329-2026-JJGY-
AL-GDESC-¡,4P1, los que sustentan la viabil¡dad del Proyecto de Ordenanza ¡.4unicipal que aprueba la Creac¡ón del Centro de
Capacitac¡ón de Seremos de Ia Mun¡cipal¡dad Provincialde lca, y que se proceda a su revisión, evaluación y aprobaciónidel Plan

Piloto de la Escuela de Formación de Serenazgo de la provincia de lca.

ciudadana y po,ic¡a Mun cipar pone en $l?#:f'T:JT:ili|;liíi,3fli?;i,o.'[l,Y;:1,o:;..SlJ3'?'.9'Á'#§¿1Stt,fll
GDESC-MPl, suscrito por el Agente Sereno Alexis Francisco Felipa Torres, en su calidad de Coordinador de la Secretaria Técnica
del CoPROSEC-lca, mediante elcual se remite el lnforme Técnim del Proceso de lmplementación del Centro de Capacitac¡ón de
Serenazgo en la prov¡ncia de lca.

Que, de la revis¡ón de la documentacjón técn¡ca remitida, se advierte que se han eslablec¡do

determinaciones, acuerdos y acciones concretas orientadas a la lmplementación del referido Centro de Capacitación, hab¡éndose

rem¡tido el exped¡ente correspondiente al equipo de Recursos Humanos de¡ ¡ilin¡sterio del lnterior, incluyendo la relación de
doc"ntes, personal admin¡strat¡vo, malla cun¡cular, horarios y demás documentos técn¡cos ex¡gidos para tal fin. As¡mismo, la
Municipalidad Provincial de lca v¡ene realizando las gestiones admin¡strativas necesar¡as para la suscripción del convenio que
permitirá el ¡nicio formal del Centro de Capac¡tación de Serenos.

Que, conforme a la jnformac¡ón de conoc¡miento públ¡co, la Un¡versidad Conünental ha
venido efectuando coordinaciones lnternas, v¡sitas técnicas y entrega de documentación pe nente, con la finalidad de obtener la

aprobación del camb¡ode instalac¡ones por parte del M¡n¡sterio del lnterior, brindando además las facil¡dades log¡sticas, académicas
y adminisfativas necesar¡as para la correcta ojecuc¡ón del proceso de capacitación y evaluación de los postulantes a serenazgo,

conforme a los parámetros establecidos por la autoridad competente.

Que, la creación del Centro de Capac¡tac¡ón de Seremos Mun¡cipales constituye una med¡da

estratégica de alto lmpacto, or¡entada no solo a mejorar los niveles de seguridad ciudadana en la provincia de lca, sino también a

Íortalecer la profes¡onalizac¡ón, especialización y desempeño funcional de los agentes de serenazgo municipal, dotándolos de

conocimientos técnicos, normativos y operat¡vos que les permitan cumplir sus funciones de manera efic¡ente, efcaz y acorde con
los estándares nacionales.

Que, la Com¡sión Evaluadora cumple un rol fundamental, toda vez que garant¡za que el
proceso de lmplementación del Centro de Capacitación se desarrolle bajo criter¡os objetivos, técn¡cos y legales, asegurando que tal

iniciat¡va redunde en beneficio directo de Ia ciudadanía y del sistema de segur¡dad ciudadana local.
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Que, mediante lnforme Legal N' 1407-2025-JJGY-AL-GDESC-l/Pl, de fecha 29 de agosto

de 2025, el Área Legal de la Gerencia de Desarollo Económ¡co y Seguridad Ciudadana emit¡ó opinión favorable para la remisión

de los actuados a electos de la des¡gnac¡ón de una Comisión Evaluadora para la Escuela de Formaclon de Serenazgo de la
Provincia de ¡ca, a fln de contar con los elementos de juicio necesarios para evaluar y resolver la solicitud formulada por el área

usuaria.
Oue, en ese mismo sentido, med¡ante Oficio N" 1353-2025 GDESC-MPI, de fecha 29 de

agosto de 2025, la Gerencia de Desarrollo Económico y Seguridad Ciudadana remitió los actuados a la Gerencia Municipal,

solicitando la des¡gnación de una Comisión Evaluadora Externa, en cumplimiento del Plan de Estudios aprobado por la Dirección

General de Seguridad Ciudadana del M¡nisterio del lnterior.

Que, mediante Proveido de fecha 0'1 de setiembre de 2025, la Gerenc¡a Municipalderivó los

actuados a la Oficina de Gestjón de los Recursos Humanos, para su atención conforme a sus @mpetencias.

Que, posteriormente, mediante Oficio N" 7E8-2025-OGRRHH-MP|, de fecha 03 de

set¡embre de 2025, el Jefe de la Ofcina de Gestión de los Recursos Humanos recomendó remitir los actuados a Ia Ofidna de

Asesoria Jurídica, para la emisión del lnforme legal correspondiente y, de ser el caso, del acto resolutivo respectivo, debiendo
previamente lndicarse las personas que conformarán la Comisión Evaluadora.

Que, conforme a los antecedentes expúestos, existe una decisión institucional firme y

nada orientada a la implementación del Centro de Capacitación de Seremos de la Municipalidad Prov¡ncial de lca, en

concordancia con las politicas nacjonales de seguridad c¡udadana.

Que, asimismo, la Dirección General de Seguridad Ciudadana del Min¡sterio del lnterior, a

través del Equ¡po de Recursos para la Seguridad C¡udadana, en el marco de la elaboración del Decreto Supremo que regula el

Procedim¡ento Administrativo para la autorización y certificación de Centros de Capacitación de Serenos Municipales, ha previsto

la ejecución de un Plan P¡loto, con la participación activa de munic,palidades provinciales y distritales que cuenten con presupuesto

asignado 
eue, el plan piloto tiene por linalidad evaluar, validar y perfeccionar el modelo de

capacitación de serenazgo, con miras a su posterior lmplementac¡ón a nivel nac¡onal, contribuyendo al fortalec¡m¡ento integral del

sistema de seguridad ciudadana.

Que, la i/unic¡pal¡dad Provincial de lca formalice la creación del Centro de Capacitación

med¡ante la Ordenanza Munic¡pal respectjva, debiendo cumplir con los diseños mínimos de ¡nfraeskuctura, estándares académ¡cos

y lineamientos técnicos establecidos por la Dirección General de Seguridad C¡udadana.

Qu€, el Plan de Estudios deberá al¡nearse estrictamente con la estructura curricular básica

aprobada por el Decreto Supremo N'001-2022-¡N, deb¡endo especificar, entre otros aspectos:

. La canüdad de serenos a capacitar durante el plan piloto y su condición laboral durante el proceso formativo

. La relación del personaldocente y administrativo, con indicción de perfles profesionales y especiafidades.

. El uso de heram¡entas d¡gitales y tecnológicas para la capac¡tación.

. La calendarización detallada de las activ¡dades académ¡cas.

. Un plan de segu¡miento y evaluación del desempeño de los serenos capacitados,

Oue, la Ley N' 27933, Ley del Sistema Nac¡onal de Seguridad C¡udadana tiene por objeto
proteger el libre ejerclcio de los derechos y libertades, garantizar la seguridad, paz, tranquilidad, el cumplimento y respecto a las

garantias lndiv¡duales y soc¡ales a nivel nac¡onal. Comprende a las personas naturales y juridicas sin excepción, que conforman la

Nac¡ón Peruana.

Que, el Literal l) del articulo 3-A de la precitada Ley establec€ que el Min¡sterio del lnterior,

en su calidad de ente rector del S¡stema Nac¡onal de Segur¡dad C¡udadana, t¡ene competencia para establecer los rquisitos
mínimos para la selecc¡ón, lngreso, formación y capac¡tac¡ón de los serenos; y aprobar la estructura curricular básica de cualquier

Centro de Capacitación de serenos.

Que, la Ley N' 32297, Ley del Servicio de Serenazgo ¡lunic¡pal, t¡ene por objeto establecer

el marco normativo que regula las funciones, competenc¡as, derechos, obligaciones, prohibic¡ones, capacitación y régimen laboral

del servicio municipal como parte del serv¡cio de seguridad ciudadana que prestan las municipalidades, a fin de que contribuyan

con la convivencia paclfica de la ciudadania.
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Oue, el numeral '10.2 del artículo 10 de la Ley de Servicio de Serenago l\¡unicipal, del
l\¡inisterio del lnterior establece los requisitos de autorización, certificación de los cenkos de capacilación, aplicando criterios de
densidad poblacional, cantldad de serenos, lnfraestructura, recursos humanos, logistica y otros que incorpore el reglamento de la
presente Ley,

Que, la Dirección General de Seguridad Ciudadana del l\il¡nisterio del lnterior, a través del
Oficio N" 000470-2025-lN-VSP-DGSC, en la cual lnforma que la [¡unicipalidad Provinc¡alde lca, ha s¡do declarada APTA para ser
¡n@rporada como actor estratégico en la Ampl¡ación del Plan P¡loto para la implementación de Centros de Capac¡tación de Serenos
Municipales.

Que, el lnforme N' 099-2025-FIAF-ST-COPROSET-SGSCPM-GDESC, el cual remile el

lnforme técnico, sobre la necesidad de la Creac¡ón del Centro de Capacitación de Serenos de la Mun¡cipalidad Provincial de lca, y

el lnforme N' 1005-2025-SGSCP¡¡{-GDESC-|\¿Pl y el lnforme Legal N' 1490-2025-JJGY-AL-GDESC-MPl.

arricuro e y er arr¡curo 40 de ra Ley N' ,?Jí!:ii S:##:l'!;'-Í,1,iiilllHiii, :i!ff.'55'.'i'*:;JffiJl',:',;.iH' ::,ií,flr? ffl
UNANIMIDAD, y con el trám¡te de d¡spensa de lectura y aprobación de acta, la siguiente

oRDENANZA MUNrcrpAL euE apRUEBA LA cREAcróN DEL'cENTRo DE cApAcrrAcróN DEL SERENAzGo DE LA
PROVINCIA DE ICA".

ULO PRIMERO.. APROBAR la Ordenanza l\.4unicipal que aprueba "LA CREACIÓN DEL CENTRO DE CAPACIIACIÓN
DEL SERENAZGO DE LA PROVINCIA 0E ICA'', conforme al marco normativo vigente.

ARTICULO SEGUNDO.. ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la NOTIFICACIÓN de la presente Ordenanza, a la

Gerenoa Mun¡cipal, a la Gerencia de Desarrollo Económ¡co y Segur¡dad C¡udadana, a la Subgerencia de Seguridad Ciudadana y
Pol¡cla Mun¡cipal, para que se encarguen del flel cumpl¡miento de lo dispuesto y aprobado por el Pleno del Concejo Municipal de
lca.

ARTÍCULo TERCERO,. DISPONER que la Ofcina de Administrac¡ón, por intermedio de la Unidad de Abastecimiento, se
encarguen de PUBLICAR la presente Ordenanza Municipal, en el diar¡o encargado de la publicación de los avisos jud¡c¡ales de la
región lca, conforme lo establece el a(ículo 44 de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, asi como, la Un¡dad de Tecnologias de la
lnformac¡ón deberá efecluar su publ¡cación, en el Portal Web lnstituc¡onal: UU! 1UrI!t!nü2? y en la Plataforma Digital Ún¡ca del
Estado Peruano: ww!r
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REG¡STRESE, COMU BLiQUESE Y CÚMPLASE.

0[ tc,

lnp. Carlos Humberto R.i'3. ALCALDE
Roqua
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